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458a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 29 de diciembre de 1949, a las 15 horas

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del dia provisional (S/Agenda 458jRev.3)

I. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión India-Pakistán.

a) Carta de fecha 5 de diciembre de 1949,
dirigida al Secretario General de las Nacio·
nes Unidas por el Presidente de la Comisión
para la India y el Pakistán remitiéndole el
tercer informe provisional de la Comisión
(S/1430, S/1430/Add.l, S/1430/Add.2 y S/
1430/Add.3).

2. Declaraciones relativas a la representación en
el Consejo de Seguridad

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): Antes de examinar la cuestión prin
cipal del orden del día del Consejo de Seguridad,
la delegación de la URSS quiere hacer la declara
ción siguiente.

En el cuarto período de sesiones de la Asamblea
General, la delegación de la URSS informó
a las Naciones Unidas 1 que apoyaba la declara
ción 2 que el Sr. Chou En·lai, Ministro de Relacio
nes Exteriores de la República Popular de China,
había dirigido, en nombre de su Gobierno, al
Presidente de la Asamblea General y en la cual
impugnaba la legalidad de la delegación que,
nombrada por el ex Gobierno del Koumintang
y dirigida por el Sr. T. F. Tsiang, había sido
enviada al cuarto período de sesiones de la
Asamblea General. El Gobierno de la República
Popular de China se negaba también a reconocer
a dicha delegación el derecho de representar a
China y de intervenir en las Naciones Unidas en
nombre del pueblo chino.

Al apoyar en el Consejo de Seguridad esa
declaración del Gobierno de la República Popular
de China, la delegación de la URSS declara, por
su parte, que no reconocerá al Sr. T. F. Tsiang,
delegado del Koumintang en el Consejo de Seguri
dad, como representante de la China, pues estima
que no tiene autoridad para répresentar al pueblo
chino en el Consejo de Seguridad.

Sr. GALAGAN (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): Es sabido que en el curso del cuarto
período de sesiones de la Asamblea General que
acaba de terminar, el Sr. Chou En-lai, Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Popular
de China, dirigió al Presidente de la Asamblea
General una declaración en la que afirmaba
que su Gobierno impugnaba la legitimidad de la
delegación nombrada por el Gobierno del Kou
mintang y presidida por el Sr. T. F. Tsiang,
y sostenia que dicha delegación no tenía derecho
a representar a China ni a hablar en las Naciones
Unidas en nombre del pueblo chino.

1 Véase Documentos Oficiales del cuarto perfodo de
sesiones de la Asamblea General, Sesiones Plenarias, 253u.
sesión.

2 Véase el documento A/1123.
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En el curso del cuarto período de sesiones de
la Asamblea General, la delegación de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania informó
a las Naciones Unidas 8 que apoyaba esta decla
ración del Gobierno de la República Popular
de China y que, a su juicio, la delegación dirigida
por el Sr. Tsiang no tenía autoridad para repre,.
sentar a China en el seno de los órganos de las
Naciones Unidas. En consecuencia, la delegación
de la República Socialista Soviética de Ucrania
en el Consejo de Seguridad hace saber al Consejo
que no considerará a la delegación del Koumin
tang en el Consejo de Seguridad como represen
tante de China. Esta delegación no tiene derecho
a hablar en el Consejo de Seguridad en nombre
del pueblo chino.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Las
declaraciones que acaba de formular el represen
tante de la URSS y el de la República Socialista
Soviética de Ucrania atentan contra los funda
mentos jurídicos y morales del Consejo de Seguri
dad y de las Naciones Unidas. Si una minoría del
Consejo puede arbitrariamente negar autoridad
a una delegación, sea cual fuere, esta Organiza
ción se verá reducida a la anarquía o a obedecer
los dictados de una o varias de sus delegaciones,
10 cual sería intolerable.

La base de la declaración a que acabo de referir
me es un telegrama dirigido a la Asamblea General
en su cuarto período de sesiones por un individuo
llamado Chou En-lai, que se hace llamar Ministro
de Relaciones Exteriores de la supuesta República
Popular de China. La cuestión que se plantea
a las Naciones Unidas es, ante todo, la de saber
quién es Chou En-lai. ¿Quién le ha hecho Ministro
de Relaciones Exteriores? ~Quién ha creado el
régimen que se llama República Popular de China?
¿En virtud de qué autoridad este individuo, Chou
En·lai, tiene la osadía de llamarse a sí mismo
Ministro de Relaciones Exteriores del supuesto
Gobierno Popular de China?

En el curso del cuarto periodo de sesiones de
la Asamblea General, exhibí a la Primera Comisión
y a la propia Asamblea pruebas suficientes de que
la supuesta República Popular no es sino un
régimen títere 4. Ese régimen ha sido inspirado y
llevado al poder por la Unión Soviética. La
cuestión ha sido referida a la Comisión Interina, 1;

a la cual proporcionaré nuevas pruebas.
El Gobierno que represento tiene su fundamento

en una constitución libremente aceptada por los
representantes del pueblo reunidos en una asam
blea nacional solemne. Este Gobierno está diri.
gido por un Presidente y un Vicepresidente ele
gidos libremente por los representantes del

3 Véase DaCI/mentos Oficiales del Cl/arto periodo de
sesiones de la Asamblea General, Sesiones Plenarias, 254a.
sesión.

• Véase Documentos Oficiales del Cl/arto período de
sestanes de la Asamblea General, P/'imera Comisión, 338a.
seSión.

6 [bid., Sesiolles Plenarias, 272a. sesión.
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pueblo. El Presidente, que es el jefe del poder
ejecutivo, es responsable ante una Asamblea
Legislativa cuyos miembros fueron elegidos por
el pueblo de China. Frente a este Gobierno ha
surgido la llamada República Popular de China
inspirada e instalada allí, como he dicho, con
ayuda de la URSS. Lo que ocurre en China es
contrario a la Constitución y a la Carta de las
Naciones Unidas. Es un estado de cosas que
atenta contra los principios fundamentales del
derecho internacional y de la Carta. Decir aquí,
en el Consejo de Seguridad, que este régimen,
que no es sino un títere, debería reemplazar al
Gobierno constitucional de China es a la vez
un insulto y un atentado cOl1tra la ética. Creo
firmemente que el Consejo de Seguridad no
deberia prestar ninguna atención a declaraciones
infundadas como las que acaban de formular
los representantes de la URSS y de la República
Socialista Soviética de Ucrania.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El reprc·
sentante de la URSS ha pedido la palabra. Quiero
decir, sin embargo, que el Consejo ha oído la
declaración que ha hecho dicho representante
así como la que ha formulado el representante
de la República Socialista Soviética de Ucrania
y como la cuestión a que se han referido interesa
al representante de China, míembro del Consejo,
le he permitido que replicara con arreglo a la
constumbre del Consejo.

Las cuestiones planteadas en este debate se
refieren a un problema que no está inscrito en el
orden del día de la sesión de hoy. Se ha permitido
que se formularan estas declaraciones de con
formidad con la rciterada costumbre del Consejo
de que las cuestiones que no figuran en el orden
del día de la sesión pueden ser mencionadas en el
Consejo, procedimiento análogo al que se sigue
en algunos parlamentos del mundo. Pero ahora,
después de dar esta oportunidad, declaro ter
minado el incidente.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): No quiero impugnar la decisión que
acaba de tomar el Presidente; tomo nota de ella.
La delegación de la URSS estima inútil prestar
atención a la declaración irresponsable y a las
calumnias de una persona que a nadie representa.

3. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

4. La cuestión India·Pakistán

A invitación del Presidente, Sir Benegal N. Rau,
representante de la India,. Sir Mohammad Zafrulla
Khan, representante del Pakistán, y el Sr. Chyle,
Presidente de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán, ocupan su lugar en la
mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Consejo
recordará que en nuestras dos últimas sesiones
se acordó emplear la interpretación simultánea
para todas las declaraciones de los miembros del
Consejo y de los demás representantes, y reser
var la interpretación consecutiva únicamente para
las cuestiones de procedimiento y para cuando
se tratare de votación sobre algún proyecto de
resolución que fuese sometido al Consejo. Creo
que, normalmente, este es el procedimiento más
práctico que podíamos haber adoptado. Pero la
situación en que hoy se encuentra el Consejo no
es, por desgracia, normal y creo que seria con
veniente introducir algunas modificaciones a
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dicho procedimiento. La dificultad nace de que
durante los últimos días las comunicaciones
telegráficas y telefónicas con las capitales de la
India y el Pakistán se han hecho muy difíciles
y han habido retrasos en la transmisión y la
recepción de mensajes importantes. El resultado
es que, a pesar del empeño que han puesto todos
los interesados, no me ha sido posible distribuir
antes de la sesión un informe sobre dichas nego
ciaciones.

Deseo además subrayar la importancia y al
mismo tiempo el carácter delicado de las negocia
ciones emprendidas, en nombre del Consejo,
durante la quincena pasada. Por consiguiente,
creo que esta declaración y la discusión subsi
guiente en el seno del Consejo deberian ser objeto
de una interpretación consecutiva, con el objeto
de que todos los miembros puedan tener plena
oportunidad para estudiar la cuestión. Propongo,
pues, que durante esta sesión del Consejo adop
temos el sistema de interpretación consecutiva
para todas las declaraciones de los miembros
del Consejo.

No habiéndose presentado ninguna objeción,
considero adoptado este procedimiento.

Quisiera hacer ahora Lma breve declaración,
en mi calidad de Presidente, para dar cuenta
de las consultas que he celebrado con los repre
sentantes de la India y el Pakistán.

El Consejo de Seguridad recordará que en
nuestra 457a. sesión, celebrada el 17 de diciembre
de 1949, el representante de Noruega propuso
que "el Presidente celebre conferencias oficiosas
con los representantes de ambas partes y examine
con ellas la posibilidad de encontrar en esta cues·
tión de Cachemira una base de discusión aceptable
para las dos partes". El Consejo aceptó esta pro
puesta por 9 votos a favor y 2 abstenciones. En
consecuencia, acepté la responsabilidad que me
fué encomendada y me comprometí a convocar
al Consejo tan pronto COmo pudiese comunicarle
algo que mereciese su consideración.

En cumplimiento de esta decisión del Consejo
de Seguridad, a partir del 17 de diciembre he
celebrado frecuentes reuniones con los repre
sentantes de la India y el Pakistán separadamente,
y me he esforzado por encontrar una base para
la solución de la dificil cuestión que se nos ha
planteado. Además, el 20 de diciembre tuve la
satisfacción de reunirme con los miembros de
la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistán; con el Sr. Colban, que ha
sido en la Comisión el representante personal
del Secretario General; con el General Delvoie,
asesor militar de la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán, y con el Sr.
Marín, asesor jurídico de la Comisión.

En el curso de mis entrevistas con los represen·
tantes de la India y el Pakistán, y a petición suya,
me dediqué a preparar una propuesta que seria
presentada por escrito a las partes interesadas
para someterla a examen de sus gobiernos res
pectivos. El texto de las diversas cláusulas de esta
propuesta fué objeto, durante su redacción, de
una prolongada y detallada discusión preliminar
con las partes interesadas. El jueves, 22 de diciem
bre, presenté la propuesta a los representantes de
las dos partes y se ha distribuído un ejemplar
de ella a los miembros de este Consejo. 6

He tenido que estudiar naturalmente muchos
aspectos del problema y, en mi propuesta, he

o Esta propuesta fué distribuida a los miembros del
Consejo como documento de la sesión y no ha sido publi·
cada como documento del Consejo de Seguridad,
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tratada de considerar como fundamental la labor
práctica de establecer las condiciones en que
se podda organizar el plebiscito. La propuesta
se basa firmemente en el principio que al comienzo
había propuesto unilateralmente el Gobierno de
la India, en una declaración en que se da muestras
de clara visión y sentido político, el cual ha sido
después aceptado y reafi(mado en diversas oca
siones por ambas partes: me refiero al principio
de que el futuro del Estado de Jammu y Cache
mira será determinado por la voluntad libremente
expresada de su población. Por consiguiente,
en la medida de 10 posible, me he dedicado prin
cipalmente a tratar de establecer, mediante el
buen sentido y la negociación, una base práctica
para resolver sin demora la cuestión por un
plebiscito. Deliberadamente he querido evitar
un análisis de la controversia o un juicio sobre
el fondo de los conflictos planteados en los
últimos años, salvo cuando ha habido que tener
en cuenta esas cuestiones para la :finalidad con·
creta de facilitar un acuerdo. A mi juicio, el
enfoque de esta cuestión desde un punto de vista
legalista e histórico exigida el examen de una
serie de detalles de utilidad discutible para organi
zar un plebiscito en una fecha próxima. Espero
que los miembros del Consejo de Seguridad
adoptarán este método general, que consiste en
ocuparse principalmente de preparar el camino
para acuerdos aceptables en el futuro, más que
en hacer un juicio sobre los problemas planteados
en el pasado. Es, en efecto, el método que me
parece más apropiado pues, por 10 general, este
procedimiento no nos exige que optemos entre
dos interpretaciones opuestas acerca de lo que ha
acaecido.

En mis conversaciones con los representantes
de las dos partes se confirmó que, en lo que se
re:fiere al establecimiento de las condiciones en
que - según los términos de la tercera parte de
la resolución aprobada el n de agosto de 1948
[8/1100, párrafo 75] por la Comisión de las Nacio
nes Unidas para la India y el Pakistán - se
determinará " ... la condición jurídica futura
del Estado de Jammu y Cachemira conforme a
la voluntad del pueblo" los tres puntos principales
de desacuerdo reconocidos por las partes intere
sadas son: primero, las fuerzas Azad; segundo,
la cuestión de la desmilitarización y, tercero,
la región septentrional.

En el curso de las reuniones que siguieron,
después de haber examinado el problema en su
conjunto, llegué a la conclusión de qu.e los planes
generales propuestos por nuestra Comisión,
de conformidad con las instrucciones del Consejo
de Seguridad, eran adecuadas a la situación.
Pero la dificultad estriba en el hecho de que, por
lo que se re:fiere a una parte o etapa muy esencial
de esos planes, no se había obtenido el acuerdo
necesario de los Gobiernos de la India y el Pakistán,
razón por la cual se tropezaba con un obstáculo
para la ejecución de esos planes. No se trata pues
de formular y presentar una propuesta entera
mente nueva, sino de examinar la parte de dichos
planes que ha suscitado las dificultades y de
encontrar aquí el medio de resolverlas para que
se pueda llevar adelante el plan con el menor
número posible de modificaciones, tanto de organi
zación como de procedimiento.

Al tratar así de aislar los puntos en que existe
desacuerdo, llegué a la conclusión de que las
discrepancias se refedan esencialmente a las
diferentes etapas de la desmilitarización que habían
de efectuarse antes del plebiscito. En mis entre
vistas con las partes interesadas me con:firmé
cada vez más en mi creencia de que si la cuestión
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de la desmilitarización, que había de preceder al
plebiscito, se trataba globalmente era muy posible
que se encontrara una base de acuerdo. Por esta
razón, la propuesta que he presentado tiende
a eliminar el obstáculo al proporcionar una base
para un programa aceptado de desmilitarización,
que se aplicaría antes del plebiscito. Quiero
subrayar de nuevo que las propuestas que he
presentado se refieren concretamente al período
que preceda al plebiscito y que no merman en
modo alguno las funciones confiadas al Adminis
trador del Plebiscito, según se enuncian en la
resolución de la Comisión del 5 de enero de 1949
[8/1196]. Las facultades así conferidas al Adminis
trador del Plebiscito seguirían plenamente en
vigor. En realidad, el objeto de mi propuesta
es adelantar la fecha en que el Administrador
del Plebiscito deba asumir sus funciones en Cache
mira y pueda llevarlas a feliz término.

Durante mis entrevistas se estudió con el mayor
detalle las cuestiones de las fuerzas Azad, de la
región septentrional, de la seguridad del Estado
de Jammu y Cachemira, del mantenimiento de
la ley y el orden, de la necesidad de garantizar
la libre expresión de la opinión pública del Estado,
y de otras importantes cuestiones análogas que
antes han sido largamente debatidas por las dos
partes. El examen detallado de estos puntos
me ha confirmado en la opinión de que la cuestión
de la desmilitarización previa al plebiscito ha
de considerarse en su conjunto y que, si las partes
pueden ponerse de acuerdo en un programa de
desmilitarización progresiva, se habrá llenado
la condición esencial y se llegará más fácilmente
a establecer las condiciones necesarias para un
plebiscito libre e imparcial, permitiendo que el
Administrador del Plebiscito desempeñe las fun
ciones que ya le han sido conferidas. Creo que
las disposiciones contenidas en mi propuesta
constituyen una base para un programa equitativo
de desmilitarización que satisfará los intereses
legítimos de ambas partes.

Quiero subrayar, respecto a esta propuesta que,
como en otros muchos casos parecidos, no cabe
esperar que todas las disposiciones sean satis
factorias para las dos partes. No obstante, estimo
que la solución del conflicto de Cachemira depende
esencialmente de un espíritu de transigencia y
con tal espíritu ha sido presentada mi propuesta.

La tarea de redactar una propuesta de esta
naturaleza no ha sido fácil y he tenido que recurrir
a la atención constante de las partes interesadas,
así como al personal que me ha ayudado en este
trabajo. El texto de la propuesta ha sido examina
do con gran cuidado, palabra por palabra, y ha
sido discutido por las partes interesadas a medida
que se iba redactando. Las disposiciones que
contiene han sido redactadas de nuevo varias
veces, con objeto de hacerlas más justas y acep
tables para ambas partes. Estoy seguro de que los
miembros del Consejo de Seguridad advertirán
que este procedimiento, aunque largo era necesario
y confío que mis colegas no pensarán que he
abusado de su paciencia innecesariamente.

Con la plena conformidad de los representantes
de la India y el Pakistán quise que el procedimiento
a seguir, después de la formulación de mi pro
puesta, fuese el de que, tan pronto corno hubiese
recibido de la India y el Pakistán comentarios o
sugestiones concretas para reformar dicha pro
puesta, se procediese a un canje simultáneo de
las observaciones presentadas. Cada parte estaría
así al corriente del punto de vista de la otra.
Quise ver a los representantes por separado,
para tratar, en la medida de la posible, de aminorar
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las discrepancias por medio de conversaciones
con ellos. Estimaba en efecto que, de esta manera,
quedarían incorporados a la propuesta todos los
acuerdos sobre cuestiones de fondo. El texto
seria también objeto de todos los cambios de
redacción que fuesen necesarios para hacerlo
perfectamente claro.

Las dificultades de comunicación con el sub
continente, a las cuales me he referido antes,
desgraciadamente han retrasado la llegada de los
textos de las dos respuestas. Uno 10 recibí ayer
y el otro lo recibí hoy. El intercambio de puntos
de vista no terminará, pues, hasta última hora del
día de hoy, después de esta sesión. Creo además
que, en esta etapa de las negociaciones, sería
muy conveniente dar a las partes tiempo sufi
ciente para que examinen todos los aspectos
de las enmiendas que han presentado antes de
pedirles que adopten públicamente una actitud
que acaso luego les fuera dificil modificar.

Estimo que 10 que ahora se necesita es que las
dos partes continúen sus negociaciones bajo
los auspicios que ellas o el Consejo deseen.
De este modo, la propuesta y las enmiendas pre
sentadas podrian ser una base adecuada de dis
cusión mediante la cual confío que con el tiempo
se llegue a un acuerdo.

Considero que la declaración que acabo de
hacer refleja con exactitud los principios que
me han orientado en la preparación de las pro
puestas que he sometido a las partes. Quisiera
concluir subrayando mi sincero agradecimiento
a los representantes de la India y el Pakistán por
la cortés atención que me han dispensado constan
temente en el curso de nuestras conversaciones,
y por la buena voluntad con que me han pro
porcionado, con la mayor rapidez posible, los
datos que a mi juicio necesitaba.

Sr. SUNDE (Noruega) (traducido del inglés):
Como fué una propuesta mía la que hizo que el
Consejo de Seguridad impusiera al Presidente la
ardua y delicada tarea de conciliación, creo que
me corresponde agradecerle el empeño desinte
resado e infatigable que ha puesto en el ejercicio
de su mandato. Lo que yo calificaba de "atajo"
en la historia de la controversia de Cachemira,
se ha convertido en un largo camino si se tiene
en cuenta los sacrificios que ha impuesto al Presi
dente. Cuando la mayoría de las gentes disfru
taban de un descanso, el Presidente se consagraba
a su importante misión sin tener en cuenta sus
conveniencias personales y con un espíritu de
dedicación absoluta a los intereses de la comunidad
de las naciones.

De la declaración que acaba de exponer se
desprende claramente que ha hecho todos los
esfuerzos humanamente posibles para dilucidar
las cuestiones planteadas en las controversias
de Cachemira, y que ha logrado determinar cuáles
son los puntos de desacuerdo. A mi juicio, su
propuesta para una base de arreglo delimita los
puntos de desacuerdo que subsisten de una manera
justa y equitativa. No quiero hacer una evalua
ción detallada de esta propuesta. Evidentemente,
no puede ser juzgada con arreglo a su valor
intrínseco; la consideración principal ha de ser
el efecto que pueda tener en la vida y en el bien
estar de la población de la región que es objeto
de controversia, así como en los intereses vitales
de las dos grandes naciones que son la India y el
Pakistán. Lo que conozco del Estado de Jammu
y Cachemira, y de su complicada historia, no me
permite emitir un juicio acerca del fundamento de
las reivindicaciones encontradas de que es objeto
ese territorio. De todos modos, la distancia
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considerable que separa a mi país de la región de
que se trata, así como el hecho de que mi Gobierno
esté en relaciones igualmente amistosas con
las dos partes en la controversia, hacen que pueda
considerar el problema sin otro interés que el
de la justicia y la paz.

Además de la fijación de una linea de cesación
del fuego, el hecho importante - que dice mucho
en favor de la Comisión y de las propias partes 
es que los dos Gobiernos han aceptado de una
manera clara e inequívoca que el futuro del
Estado de Jammu y Cachemira sea determinado
por el método democrático de un plebiscito libre
e imparcial. El único desacuerdo que subsiste se
refiere a los métodos que habría que emplear a
fin de asegurar las condiciones indispensables
para ese plebiscito. A mi juicio, sería lamentable
que unos desacuerdos puramente formales sobre
esos problemas pudiesen obstaculizar el arreglo
que todos esperamos.

Esto me lleva naturalmente a la base del acuerdo
que ha sugerido el Presidente y que nos ha pre
sentado hoy en forma tan elocuente y convincente.

Su propuesta tiene el mérito de la brevedad.
Sin embargo, se advierte a primera vista que
cada palabra ha sido sopesada cuidadosamente,
y que está inspirada por el deseo sincero y atinado
de establecer un equilibrio justo y equitativo entre
los intereses contrarios.

Su propuesta no supone el abandono de nin
guna de las posiciones importantes a las que con
tantas dificultades llegó la Comisión de acuerdo
con las partes. Las resoluciones del 13 de agosto
de 1948 y del 5 de enero de 1949 siguen en vigor
y no están modificadas más que en los puntos que
han quedado fuera de lugar y que han sido reba
sados por los acontecimientos. En cuanto a esas
cuestiones concretas - y me refiero especial
mente a los nuevos principios de la desmilitari
zación - sus sugestiones parecen sumamente
equitativas y justas, y en ellas se trata de una
manera precisa y equitativa a las fuerzas Azad
de la región septentrional. He de decir con toda
franqueza que no puedo imaginar qué objeciones
puedan oponer las partes a esta propuesta, que
está en armonía con la finalidad común que
persiguen, o sea la organización de un plebiscito
libre e imparcial.

Quisiera rogar encarecidamente a las partes
que tengan muy en cuenta el hecho de que la
controversia entre la India y el Pakistán contiene
un interés decisivo para el mundo entero y que
esos dos países han suscrito la obligación solemne
que impone la Carta de las Naciones Unidas de
arreglar las controversias internacionales por
medios pacificos, en forma que no pongan en
peligro la justicia, la paz ni la seguridad inter
nacionales.

Para concluir, quisiera sugerir que las negoci~
ciones entre las partes se prosigan bajo los aus
picios del Presidente, General McNaughton, que
tanto ha hecho ya para conciliar los puntos de
vista encontrados, y cuyo buen juicio y experien
cia en la materia deberían ser aprovechados.
Propongo que la mediación del Presidente con
tinúe, si hay lugar a ello y él la acepta, cuando haya
terminado sus funciones de Presidente.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): El examen de esta cuestión
en el Consejo de Seguridad el día de hoy, sobre
todo teniendo en cuenta la falta de contestación
de las propuestas que el Presidente les hizo, no
puede ser sino una etapa preliminar. Sin embargo,
confiando en que la información pueda ser útil



al Consejo de Seguridad, estoy en condiciones de
exponer en líneas generales la actitud de mi
Gobierno con respecto a las propuestas que el
Presidente ha sometido a las partes y que actual
mente examina el Consejo de ~eguridad.

Como bien saben los miembros del Consejo
de Seguridad, el Reino Unido mantiene relaciones
muy especiales con la India y el Pakistán. El Reino
Unido concede una gran importancia a las rela
ciones amistosas que mantiene con ambos países
y desea hacer todo 10 que esté en su mano para
ayudar a los Gobiernos de ambos países a llegar
a un acuerdo respecto a Cachemira. Hemos
lamentado particularmente que la controversia
haya impedido durante tanto tiempo el desarrollo
de una cooperación pacífica y fructuosa entre los
dos Gobiernos. Los inmensos problemas que am
bos tienen que resolver exigen la utilización
máxima de sus recursos comunes.

Todos sabemos el papel importantísimo que
estas poderosas naciones pueden desempeñar
ayudando a los pueblos del Asia y del mundo a
realizar esas grandes esperanzas de una vida mejor
y más completa que todos abrigamos. Me parece
que simplemente esta circunstancia confiere al
Consejo de Seguridad una responsabilidad espe
cial en su examen de la cuestión de Cachemira.
La labor realizada por el Consejo de Seguridad
en esta cuestión, durante los dos últimos años,
rebasa con mucho la importancia intrinsecade la
cuestión. El Consejo de Seguridad tiene el deber
de esforzarse por garantizar la paz y el bienestar
de los pueblos del mundo, y debe tener en cuenta
todas las consideraciones al efecto y hacer cuanto
esté a su alcance para aplicar esa amplitud de
miras que es la única que puede permitirnos
cumplir con nuestro deber ante los pueblos del
mundo.

Con este espíritu, la India y el Pakistán han
sometido su diferencia a las Naciones Unidas,
y con este mismo espíritu debemos nosotros
también dedicarnos a la tarea de llegar a un arreglo
que sea aceptado como justo y equitativo, tanto
por los pueblos de la India y del Pakistán, como
por los del mundo entero.

Seguramente no estará de más que la tarea de
encontrar una base de acuerdo entre las partes
interesadas por medio de negociaciones oficiosas
haya sido confiada a un jefe de delegación de otro
país del Commonwea/th. Bien sé que el Presidente
ha trabajado día y noche desde la última reunión
del Consejo de Seguridad y que no ha regateado
sus esfuerzos propios ni los de su personal.
Debemos estarle muy reconocidos, a él y a su
delegación. Esta información que tengo de la
marcha de sus consultas con las partes me ha
hecho admirar su imparcialidad y su preocupa
ción por tener en cuenta todos los puntos de vista
y las dificultades particulares que encuentran las
partes en la controversia. Conozco 10 bastante
el trabajo que ha efectuado para decir que su
actitud ha sido completamente objetiva, y confío
en que los representantes de la India y el Pakistán
coincidirán conmigo en que indiscutiblemente ha
sido así.

El tercer informe provisional de la Comisión
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán
[S/1430, S/1430/Add.l, S/1430/Add.2 y S/1430/
Add.3] llamaba especialmente la atención acerca
de tres cuestiones que obstaculizaron los trabajos
de la Comisión. A juicio de mi delegación, dos
de estas cuestiones - la que se refiere a la manera
de disponer de las fuerzas Azad y la retirada de
las tropas de Jammu y Cachemira - podrían
ser tratadas simultáneamente al estudiar la manera
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de salir del estancamiento a que se ha llegado.
Creemos que si estas cuestiones son examinadas
teniendo en cuenta los antecedentes adecuados,
su importancia no será tal que impida una solu
ción. Después de todo, los dos Gobiernos se han
comprometido a determinar el futuro de Cache
mira de conformidad con la voluntad que libre
mente exprese su población por medio de un
plebiscito imparcial. Además, ambas partes se
han puesto de acuerdo en los principios en
que deberán inspirarse las disposiciones que se
adopten para celebrar un plebiscito. Estos prin
cipios fueron enunciados en la resolución adop
tada el 5 de enero de 1949 por la Comisión de las
Naciones Unidas. Es evidente, sin embargo, que
las condiciones necesarias para que pueda cele
brarse el plebiscito no existirán mientras los
habitantes del Estado de Jammu y Cachemira
sientan justificadamente alguna aprensión. Es
pues fundamental que las fuerzas armadas del
Estado, sean cuales fueren, sean reducidas en
número y que se disponga de ellas de suerte que
se dé a la población una garantía de que podrá
votar libremente sin temor ni coacción. No
creo que ni la India ni el Pakistán vayan a opo
nei"se a este criterio y, por nuestra parte, apoyare
mos ciertamente todo acuerdo mediante el cual
se convenga en reducir de una manera efectiva
las fuerzas armadas que se encuentran actual
mente en el interior del Estado.

En cuanto a la cuestión de la región septen
trional, mi- Gobierno se ha alarmado ante la
declaración del párrafo 27J del informe de la
Comisión de que "la entrada de las fuerzas de la
India en la región situada al norte de la linea
fijada para la cesación del fuego, hubiera provo
cado casi inevitablemente la reanudación de
las hostilidades". El Consejo de Seguridad tiene
indudablemente el deber de eliminar esa eventuali
dad. Se recordará que todos los miembros de la
Comisión, salvo uno, estimaron que, en esas
circunstancias, el Gobierno de la India debería
declararse dispuesto a no insistir respecto de unas
reivindicaciones que, de todos modos, deberán
examinarse de nuevo cuando se trate de determinar
las condiciones para la celebración de un ple
biscito.

Según mis informaciones, las propuestas que
el Presidente ha sometido a las dos partes fueron
preparadas después de detenidas consultas con
ellas. Con dichas propuestas se quería tener en
cuenta, en 10 posible, los intereses legítimos de
las dos partes en la controversia.

No creo que nadie quiera poner en duda las
consideraciones de orden general enunciadas
en el párrafo 1 de dichas propuestas.

Observo que en el párrafo 2 se conviene en que
el programa de la desmilitarización progresiva
será establecido por las partes de común acuerdo.
Habida cuenta de que los objetivos han sido
aceptados públicamente por ambos Gobiernos,
no creo que sea posible oponer reparos a este
párrafo. Es cierto que al preparar el programa
es posible que haya que tener en cuenta ciertos
intereses o aspectos particulares de la cuestión,
pero creo que será posible llegar a un resultado
equitativo y aceptable.

Mi delegación estima que los demás párrafos
de la propuesta son también adecuados, teniendo
en cuenta las circunstancias en que nos encontra
mos y los antecedentes de la cuestión.

Por consiguiente, quisiera decir a las partes
que, a mi juicio, estas propuestas corresponden
en lineas generales al punto de vista de cualquier
observador benévolo e imparcial de los hechos
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ocurridos en Cachemira. Sé que las delegaciones
de la India y el Pakistán las han estudiado con la
mayor atención y que los gobernantes de ambos
partidos políticos tendrán que hacer gala de gran
sentido político para arreglar esta cuestión. Sin
embargo, no hay que hacerse ilusiones en cuanto
al alcance de esas propuestas. Lo que se examina
no es una solución definitiva del problema de
Cachemira, sino la etapa inmediata para llegar
al plebiscito que, según han admitido ambas
partes, ha de celebrarse para decidir la suerte
final de Cachemira. Se han sometido a los dos
Gobiernos sugestiones bien intencionadas y obje
tivas sobre la forma de lograr la finalidad que todos
desean. Huelga decir que no se trata de excluir
la posibilidad de examinar las modificaciones o
enmiendas que puedan contribuir al logro del
objetivo que se persigue.

En conclusión, quisiera expresar al Presidente,
así como a las delegaciones de la India y el Pakis
tán, nuestro deseo de que tengan feliz éxito las
negociacíones que se llevan a cabo. Tengo plena
confianza en que se podrá llegar a un acuerdo que
se conforme, en líneas generales, con la propuesta
formulada por el Presidente y que así se podrá
lograr un progreso en los trabajos para llegar a
una solucíón equitativa y satisfactoria para todos
los interesados.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
Aunque Francia no figuró entre los autores del
proyecto de resolución que creó la Comisión de
las Nacíones Unidas para la India y el Pakistáll
[8/654], si participó con su voto en la creación
de dicha Comisión, y no ha dejado de confiar en
el feliz resultado de su misión.

Desde que el Consejo de Seguridad inició el
examen de esta cuestión, hemos encontrado dos
razones esenciales que a nuestro juicio podrían
aducirse en favor de llegar a un arreglo pacífico
lo más pronto posible. En efecto, no podría ser
indiferente a las Naciones Unidas el éxito o
fracaso de una mediación en una cuestión com
pleja que pone en conflicto a dos Estados que han
obtenido recientemente su independencia. El
éxito de esa mediación constituiria una promesa
para la humanidad y serviría de ejemplo para los
demás Miembros de las Naciones Unidas.

En fin, la propia situación geográfica de los
Estados de que se trata, la importancia de su
población y la grandeza del futuro a que parecen
destinados harían más graves aun las consecuen·
cias de un conflicto prolongado.

No debe ocultársenos el hecho de que esos
Estados, por la razón misma del período de la
historia que atravesamos y de la inmensa responsa
bilidad que sus Gobiernos han asumido cuando
sus paises adquirieron la independencia, tienen
que resolver numerosas dificultades. Seria deplo
rable que la cuestión de Cachemira, que es una
de esas dificultades, se prolongase hasta el punto
de parecer casi insoluble, pues eso haría entonces
que la India y el Pakistán consagrasen una gran
parte de sus recursos a la preparación y a la
prolongación de una lucha que, teniendo en cuenta
la comunidad de su historia, seria en rigor fra
tricida. Tal vez el futuro de esos dos Estados se
veda amenazado en forma irremediable y una
promesa magnifica desaparecería en medio del
caos de convulsiones.

La delegación de Francia se asocia de buen
grado a los elogios formulados por los repre
sentantes de Noruega y del Reino Unido respecto
a la abnegación de que el Presidente ha dado
pruebas en el desempeño de su encargo. La dele
gación de Francia está favorablemente impresiona-
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da por el carácter práctico y concreto de las pro
puestas presentadas. Estima, en efecto, que para
realizar progresos hay que situarse precisamente
en el terreno de los hechos, de cara al objetivo
práctico que hay que lograr, haciendo toda la
abstracción posible de los aspectos sentimentales
del problema.

Mi delegación observa que las partes siguen
contraponiendo sus puntos de vista, lo que de por
sí es un signo favorable. Mi delegación desea
que esta contraposición se lleve todavía más
adelante. Opina que sería muy conveniente
que el General McNaughton, en quien recae el
mérito de haber iniciado este procedimiento,
pueda continuar dedicando su atención a este
problema, incluso, si fuera necesario, cuando
haya terminado sus funciones en la presidencia.
Por consiguiente, la delegación de Francia apoya
decididamente la propuesta formulada en este
sentido por el representante de Noruega.

Por último, no teniendo otro objetivo que la
pacificación de los espíritus y la prosperidad de
los Estados interesados, la delegación francesa
encarece a las partes a que, plenamente conscientes
de su responsabilidad y con toda la buena voluntad
yel espíritu de concílíación que la ocasión requiere,
se presten a buscar una solución para las dificul
tades que les dividen y que, al hacerlo así, no
permitan que lo accesorio ocultc dc su vista la
parte esencial.

Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Mi delegación ha escuchado
con gran satisfacción los elogios que se han tri
butado esta tarde con motivo de las gestiones
realizadas por el Presidente en esta difícil y com
pleja cuestión. Deseo decir que mi Gobierno
se asocia sin reservas a las felicitaciones dirigidas
al Presidente, por el gran sentido político que ha
caracterizado la labor que ha llevado a cabo a
petiCión del Consejo.

En vista de la complejidad del problema y de
la fuerza de los sentimientos que animan a las
partes más directamente interesadas, no debería
mos inquietarnos seriamente por el hecho de que
estos esfuerzos, que no fueron emprendidos sino
hace unos pocos días, no se hayan todavía tra
ducido en una completa asociación de espíritus.
Sin embargo, estamos persuadidos de que ambas
partes se percatan plenamente de la oportunidad
única que la participación del Presidente les depara
para llegar a una pronta solución de sus dificul
tades actuales. Teniendo en cuenta que el Presi
dente es un estadista eminente al servicio de las
Naciones Unidas, a la vez que representante
distinguido de una nación hermana del Common
wealth al que pertenecen ambas partes, creemos
sinceramente que su labor ofrece un medio ade
cuado para que las partes puedan cumplir con las
obligaciones que les impone la Carta de buscar
un arreglo pacífico de su controversia.

Teniendo en cuenta que las consultas no han
terminado todavía, no comentaré ahora los detalles
de las propuestas presentadas por el Presidente
a las partes; está justificado, creo, que las propias
partes no se consideren en este momento en liber
tad para comentarlas. No obstante, mi dele
gación ha podido estudiar las propuestas del
Consejo. Creo que permiten enfocar el problema
de una manera imparcial y razonable, partiendo
del principio a que se ha referido ya el Presidente
y que ha sido aceptado hasta ahora por ambas
partes: el principio de que la suerte del Estado
de Jammu y Cachemira será determinada por la
voluntad de su población libremente expresada.

..
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Como decía esta tarde el Presidente, las pro

puestas se inspiran en Wl método que consiste
en ocuparse sobre todo de preparar el camino
para un arreglo aceptable en el futuro más bien
que en hacer juicios sobre las cuestiones que se
han planteado en el pasado. Esta manera de
abordar el asunto tiene, a juicio de mi Gobierno,
suficiente flexibilidad para poderse adaptar a
todas las modificaciones o nuevas medidas en que
las partes puedan convenir. En una palabra,
las propuestas ofrecen una base razonable para
continuar las consultas empezadas bajo auspicios
tan favorables.

Fácilmente podemos imaginar, por supuesto,
que las sugestiones presentadas por el Presidente
no reflejan lo que una y otra parte deseaban en
un principio. Nos hubiera sorprendido que
ambas partes hubiesen considerado que esas
sugestiones traducían fielmente sus deseos. Pero
también nos hubiera sorprendido que una de
las partes las hubiera rechazado rotundamente,
y nos consideramos verdaderamente alentados
por el hecho de que, según se desprende del
informe que ha formulado el Presidente esta
tarde, no haya sido así. Estimamos que estas
propuestas son razonables pero que, como es
natural, no representan necesariamente la única
solución que las partes puedan considerar acep
table. Creemos que lo que hay que esperar de estas
propuestas concretas es que den origen a enmien
das o proyectos de modificación de las partes,
y que esas enmiendas o modificaciones sean
compatibles con el principio general de las pro
puestas y que ofrezcan mayores posibílídades de
acercamiento.

Esperamos que, bajo la prudente dirección del
Presidente, las partes continúen las consultas
de acuerdo con estos principios y que den cumpli
miento a las obligaciones que les impone el
Artículo 33 de la Carta, de buscar una solución
pacífica satisfactoria de su actual controversia.
Tal es, si no me equivoco, el espíritu del encargo
que el Consejo confió el 17 de diciembre a su
Presidente, y el sincero deseo de ambas partes
de que así se haga. De ser así, confiamos firme
mente en que los esfuerzos tendrán un feliz resul
tado.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Como
quiera que los miembros del Consejo desconocen
cuáles han de ser las contestaciones definitivas
de las dos partes interesadas a las propuestas
del Presidente, no seria oportuno que yo entre
a examinar los detalles del problema. Sé por
experiencia personal, sin embargo, cuán ardua
ha sido la labor del Presidente desde marzo y
abril del pasado año, y he tenido oportunidad de
participar activamente en los debates sobre esta
cuestión. Esta misma experiencia hace que admire
aún más la imparcialidad y el buen sentido poli
tico en que están inspiradas las propuestas del
Presidente. Según él mismo ha señalado atina
damente en su discurso, al comienzo de la sesión
de esta tarde, el problema consiste en preparar
un plebiscito verdaderamente equitativo e impar
cial.

Sería inútil, e incluso contraproducente, insistir
en los antecedentes de este problema. Creo que las
propuestas del Presidente han sido formuladas
con la única finalidad de asegurar un plebiscito
imparcial y equitativo. Esas propuestas no pre
juzgan en modo alguno los derechos ni las reivin
dicaciones de ninguna de las partes y, en realidad,
del estudio de ellas se deduce que han sido redac
tadas con cuidado a :fin de evitar, en la medida de
10 posible, que pueda parecer que se prejuzgan los
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derechos y reivindicaciones de una u otra de las
partes.

Mi delegación quisiera que se continuase este
procedimiento. Consideramos que si el Presidente
pudiese continuar las discusiones con las dos
partes, no s610 hasta el fin de su mandato como
Presidente sino también después en caso necesario,
prestaría un gran servicio a la causa de la paz en
la parte del mundo de que se trata.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): N o examinaré la diferencia entre
la India y el Pakistán en 10 que se refiere al fondo
del asunto; tampoco analizaré las propuestas
del Presidente, pues están evidentemente en mejo
res condiciones de hacerlo las partes interesadas.
Prefiero tratar algunas cuestiones de procedi
miento, y quiero subrayar especialmente que las
partes interesadas son las que están mejor cali
ficadas para opinar sobre las propuestas que acaba
de formular el Presidente. En efecto, quienes con
tanto entusiasmo alaban las propuestas sin haberse
tomado la molestia de estudiar su naturaleza,
ni de escuchar en el Consejo de Seguridad la
opinión de los representantes de las partes intere
sadas, se colocan en una posición un tanto
anómala. Puede darse la impresión de que al
gunos están tratando de imponer esas propuestas
a otras partes. Sin embargo, el Consejo de Segu
ridad no puede considerar la opinión de las partes
en la controversia como una cuestión secundaria.

En cuanto a la cuestión de procedimiento, la
delegación de la URSS señala a la atención del
Consejo los párrafos 4 y 5 de la propuesta del
General McNaughton en la que se prevé que el
mediador será designado por el Secretario General
de las Naciones Unidas y que el Administrador
del Plebiscito en Cachemira ejercerá sus funciones
de conformidad con la resolución adoptada el
5 de enero de 1949 por la Comisi.ón de la Naciones
Unidas para la India y el Paklstán.

La delegación de la URSS estima que seme
jante procedimiento sería contrario tanto a las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
como a los usos establecidos en el reglamento.
La cuestión de Cachemira es de la competencia
del Consejo de Seguridad y éste, según el espíritu
y la letra de la Carta y como órgano principal
responsable del mantenimiento de la paz y de
la seguridad internacionales, tiene que nombrar
los órganos subsidiarios para asegurar la media
ción, el arbitraje y la aplicación de cualquier otra
disposición propia para llegar a un arreglo de la
controversia. El Consejo de Seguridad no puede
transmitir o delegar sus funciones a ningún otro
órgano de las Naciones Unidas, ni siquiera al
Secretario General.

Está bien claro, pues, que no se puede aprobar
la decisión que la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán adoptó respecto de esta
cuestión el 5 de enero de 1949. Al decidir que se
invite al Secretario General a designar un Admi
nistrador del Plebiscito, esa Comisión se ha
excedido claramente en sus facultades. Las
decisiones de esta naturaleza competen al Consejo
de Seguridad; la Comisión no tiene atribuciones
más que para recomendar al Consejo tal o cual
propuesta. No puede substituir al Consejo ni
arrogarse las funciones de un órgano que decide
en última instancia.

En resumen, en nombre de la delegación de la
URSS, quiero declarar que es el Consejo de Seguri
dad quien tiene que designar el mediador o árbitro,
si 10 estima conveniente, para asegurar el arreglo
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pacífico de .la diferencia. También corresponde
al Consejo de Seguridad definir las funciones y
las facultades de ese mediador o árbitro.

Huelga decir que el mediador o árbitro, lo mis
mo que el Administrador del Plebiscito, tienen que
ser aceptables para ambas partes; esto es, que
deben ser designados con el consentimiento de
las partes interesadas.

En cuanto a la propuesta que hoy ha formulado
el representante de Noruega, es evidente que
plantea también grandes dificultades de proce
dimiento. Es sabido que hasta ahora, al examinar
la cuestión que se debate - es decir, la diferencia
entre la India y el Pakistán respecto al Estado de
Jammu y Cachemira - se ha empleado el método
siguiente: el Consejo de Seguridad oía primero
a las partes en controversia y después el Presi
dente estudiaba la situación más detalladamente,
a fin de presentar al Consejo las propuestas más
precisas posibles. En su sesión anterior, el Consejo
de Seguridad se apartó manifiestamente de este
método tradicionalmente aceptado. En efecto,
encargó al Presidente que entrara en negociacio
nes con las partes sin haber escuchado siquiera
la opinión de éstas. Como enseña la experiencia,
quien ha pecado pecará; y, cuando se ha empren
dido una dirección equivocada, es dificil volver
al buen camino.

En virtud de la sugestión formulada hoy por
el representante de Noruega, el Presidente actual
del Consejo de seguridad - es decir, el repre
sentante del Canadá - será encargado de ejercer
las funciones de Presidente durante el periodo
que siga a la expiración de su mandato. Con ello
se desconoce en forma manifiesta el hecho de que,
ello de enero de 1950, el Canadá dejará de formar
parte del Consejo de Seguridad. Así, pues, el
representante de Noruega ha hecho una propuesta
sin precedentes al sugerir al Consejo de Seguridad
que pida al representante de un país, que dentro
de unos dias dejará de formar parte del Consejo,
que continúe desempeñando funciones que ya
no tendrá el derecho de desempeñar, y que deberán
ser desempeñadas a partir de entonces por el
Presidente del Consejo de Seguridad. Eso seria
ciertamente' una situación sin precedentes. El
Consejo situaría así al representante del Canadá
en: una situación delicada, por no decir enojosa.

Se trataría de una innovación que no prevé
la Carta ni el reglamento, innovación que sería
contraria a los métodos de trabajo establecidos.
. La Carta no reconoce hasta ahora más que dos

categorías de miembros del Consejo de Seguridad:
los miembros permanentes y los no permanentes.
En la práctica, el representante de Noruega pro
pone actualmente al Consejo. que cree una nueva
categoría, la de los miembros del Consejo de
Seguridad "con mandato prorrogado". En reali
dad, este representante propone que prorroguemos
los poderes del representante del Canadá después
del lo de enero de 1950, para que pueda ocuparse
de los asuntos del Consejo de Seguridad, no
sólo cuando ya ha expirado su mandato de Presi
dente sino aun después de que su país haya dejado
de formar parte del Consejo. Eso equivaldría
evidentemente a colocar al representante del
Canadá en una situación muy delicada y, por
otra parte, seria contrario tanto a las disposi
ciones de la Carta como a las del reglamento
y a la costumbre aceptada.

La delegación de la URSS no ve, pues, razones
para apoyar la propuesta del representante de
Noruega.

Quiero señalar que las disposiciones de la
Carta y del reglamento han sido violadas en las
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últimos tiempos con harta frecuencia, tanto en la
Asamblea General, durante su último período
de sesiones, como en el seno de los otros órganos
de las Naciones Unidas. La delegación de la
URSS no quiere hacerse cómplice de una nueva
infracción. Quienes se identifican con los intereses
de las Naciones Unidas y respetan la Carta y el
reglamento no pueden ciertamente apoyar esa
propuesta. La decisión, claro está, será determina
da por la mayoria del Consejo. Podrá tomar la
decisión que desee. Pero, sea cual fuere el voto
de la mayoría, el Consejo de Seguridad no puede
aceptar ese procedimiento como un precedente.

Estas son, en pocas palabras, las observaciones
relativas al procedimiento que la delegación de
la URSS quería exponer al Consejo de Seguridad
en esta etapa de nuestros debates.

E! PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
otros oradores inscritos. ¿Hay alguien que desee
hacer uso de la palabra?

Me informa el Secretario General Adjunto los
grandes inconvenientes y gastos que supone cele
brar una reunión del Consejo de Seguridad el
sábado 31 de diciembre. Por consiguiente, el
único día en que podemos celebrar una nueva
reunión es mañana por la tarde, 30 de diciembre.
Quisiera saber si algún miembro del Consejo desea
que éste sea convocado para esa fecha, con objeto
de continuar el examen de la cuestión de la
India-Pakistán.

Como nadie ha formulado una propuesta en
ese sentido, vamos a levantar la sesión. La próxima
reunión del Consejo se celebrará en 1950 bajo la
presidencia de su nuevo Presidente, y después de
la renovación parcial de sus miembros.

En cuanto a las corteses propuestas formuladas
por algunos de mis colegas, quiero expresarles
mi profundo reconocimiento personal por sus
amables palabras respecto a mis gestiones para
tratar de resolver la cuestión que nos ocupa.
Quiero llevar al ánimo de mis colegas la idea de
que por ningún concepto trato de eludir las pre
ocupaciones de un trabajo cualquiera, pero
confío que me excusarán si digo que, antes de
asumir una misión como la que se ha indicado,
debo tener el convencimiento de que es preciso
que yo me encargue de ella. Estimo que, para que
sea así, es menester ante todo, como ha señalado
el representante de la URSS, que la naturaleza
de la misión que el mediador haya de desempeñar
entre las dos partes en esta cuestión de im.por
tancia decisiva, sea definida con el mayor cuidado
y la mayor precisión por el Consejo de Seguridad,
plenamente de acuerdo con las partes, y que la
persona que vaya a encargarse de las funciones de
mediador sea igualmente aceptada por dichas par
tes. Agradezco profundamente una vez más el honor
que se me ha hecho pero, para ser sincero y tenien
do en cuenta 10 que a mi juicio es el procedi
miento más adecuado y rápido para arreglar la
cuestión, debo sugerir que aplacemos el examen
de estos problemas particulares hasta que entre
en funciones el nuevo Consejo de Seguridad.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Quísiera aclarar una o dos
cuestiones. Ante todo, creo que el Presidente ha
dicho que tenía la intención de ponerse en con
tacto con las partes y continuar las negociaciones
cuando el Consejo de Seguridad suspenda sus
sesiones. Suponiendo que esas negociaciones
diesen un resultado definitivo, bueno o malo,
de hoya mañana al mediodía ¿no sería posible
convocar al Consejo de Seguridad para esa
fecha? Estoy seguro de que los miembros del



Consejo de Seguridad estarfan dispuestos a ponerse
a disposición del Presidente para reunirse aquí
mañana por la tarde, aunque fuesen convocados
a última hora. Es verdad que queda poco tiempo
y comprendo perfectamente que no hay que contar
con un resultado tan rápido. Pero, también en
ese caso, quisiera tener la seguridad de que,
aun de no ser así, el Presidente pueda continuar
las negociaciones hasta que llegue a algún resul
tado. Es probable que esto no ocurra, natural
mente, antes de la expiración de su mandato.
De todos modos no podremos reunirnos el
sábado, yel domingo es 10 de enero. Sin embargo,
si las circunstancias lo permiten y el Presidente
puede y quiere continuar las negociaciones con
las partes, deberemos estudiar cómo se podrá
informar de ellas al Consejo de Seguridad en el
caso de que las negociaciones lleguen a un resul
tado.

Quisiera saber si sería posible, suponiendo que
el Consejo lo admita, que el Presidente asista al
Consejo en calidad de Relator. Advierto clara
mente las dificultades que el representante de la
URSS ha señalado a nuestra atención: no las
había pasado por alto. Hemos de tener el cuidado
de no crear un precedente; pero, si se indica
claramente el carácter enteramente excepcional
de esta cuestión, tal vez el Consejo no tenga
inconveniente en invitar al General McNallghton,
a título personal, aunque sea un ex presidente, a
presentar el asunto al Consejo en calidad de Rela
tor. Esto, naturalmente, a condición también de
que esta solución sea satisfactoria - como creo
que lo sería - para ambas partes. Creo que las
partes considerarían satisfactorio que una per
sona en la que tienen plena confianza estuviera
encargada de exponer los resultados de las nego
ciaciones y presentarlos ante el Consejo. Desde
luego, en ausencia de las dos partes, veo clara
mente que sería difícil resolver la cuestión pero
preveo que, si no hay un Relator que pueda
exponer los resultados de las negociaciones, el
Consejo tropezaría con dificultades y que la direc
ción de los debates carecerfa de orientación, lo
cual darfa lugar a cierta confusión.

Confío pues en que, si es posible, el Presidente
convocará al Consejo para mañana, en que con
tinuará mientras 'quiera y pueda su labor de
mediación y en que si puede informar que se ha
llegado a un resultado, bueno o malo, el Consejo
decidirá entonces - confío que afirmativamente
- sobre la cuestión de si conviene invitarle a
título personal para que ejerza las funciones de
Relator en este caso particular, en vista de las
circunstancias verdaderamente excepcionales en
que nos encontramos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En res
puesta al representante del Reino Unido quiero
asegurarle una vez más, así como a mis colegas
del Consejo, que no pretendo por ningún concepto
eludir ninguna responsabilidad que pueda corres
ponderme. Mi~ntr~s esté en fu.nciones. este Con
sejo tengo atnbuclOnes para tntervemr con las
partes en el examen de este problema, y continuaré
desempeñando esas funciones.

En cuanto a la cuestión del informe sobre el
resultado de los trabajos efectuados en virtud
de mis atribuciones, seguiré gustosamente el
procedimiento que el nuevo Consejo juzgue
adecuado para la presentación de dicho informe.

He de repetir que la cuestión de que nos ocu
pamos rebasa todas las consideraciones de orden
personal o individual. Es indispensable que los
aspectos de procedimiento de esta cuestión estén
en la más completa armonía con los deseos
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del Consejo de Seguridad y con los deseos de las
partes. Creo, sobre todo después del resultado
de la reciente experiencia, que, si se quiere hacer
una obra útil, el nuevo Consejo tendrá que for
malizar la cuestión de alguna manera, pues a
él deberán ser presentados los informes que
formule quien tenga esas funciones delegadas.
Quiero asegurar al Consejo una vez más - y estas
palabras las hago extensivas al nuevo Consejo 
que si mis servicios son necesarios, me pondré
incondicionalmente a su disposición y me sujetaré
a los términos del mandato que se me confiera.

Quiero hacer una observación respecto a la
propuesta que ha hecho el representante del
Reino Unido para que, en caso necesario, podamos
convocar a una reunión del Consejo de Seguridad
para mañana por la tarde. Según he explicado en
mi informe al Consejo, hasta última hora de hoy
no pudimos preparar copias de las propuestas de
las partes y hasta que regrese a mi oficina de Nueva
York, después de esta reunión, no estaré en con
diciones de efectuar el intercambio simultáneo
de notas previsto. En consecuencia, el intervalo
entre este momento y mañana al mediodía será
un plazo muy corto para proceder al examen y
la discusión detenidos que sin duda exigirán las
enmiendas propuestas.

Debo decir, pues, al representante del Reino
Unido que es poco probable que podamos pre
sentar un informe útil para ese momento. Quisiera
saber si no le parecería bien que dejemos las
cosas como habíamos propuesto, esto es, que
hasta la expiración de mi mandato como Presi
dente de este Consejo, mis servicios estén a dis
posición de las dos partes a fin de ayudarlas en
todo lo que pueda; que no nos guíe un espíritu
de formalismo exagerado ni nada que no sea una
solución conveniente; y que, cuando el nuevo
Consejo desee tomar las disposiciones para que
le presente mi informe, estaré dispuesto a com
parecer ante él con el título que sea, con objeto
de dar curso a la información.

Si el Consejo está de acuerdo, propongo que se
suspenda la sesión.

Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Teniendo en cuenta que se
trata de una cuestión muy importante y que el
Consejo seguramente no se reunirá mañana,
quisiera hacer algunas observaciones que, aunque
no sean estrictamente necesarias, confío que no
serán inútiles, por lo menos a juicio de mi dele
gación, para aclarar la situación en lo que se
refiere a este asunto.

De las declaraciones hechas parece despren
derse claramente que no se ha tomado hoy nin
guna decision, cualquiera que sea su naturaleza,
como resultado de una propuesta formulada por
un miembro cualquiera del Consejo. Mí dele
gación ignoraba que se hubiese presentado una
propuesta de alguna delegación, y por eso no
comprende bien algunas de las observaciones del
representante de la URSS respecto a 10 que,
según creo, calificó de propuesta del represen
tante de Noruega. No digo esto con ninguna
intención capciosa. La cuestión primordial, según
he tratado de subrayar en mi anterior interven
ción durante el debate de esta tarde, es ante todo
que el Consejo tenga en cuenta los deseos de las
partes y que no se haga ninguna sugestión que
impida a las partes elegir los medíos que, en
virtud del Artículo 33 de la Carta, estimen más
eficaces y más adecuados para arreglar esta con
troversia por medios pacificas. Advierto con
satisfacción que el representante de la URSS
reconoce que hay que tener en cuenta en primer



1.
2.
3.
4.

lugar los deseos de las partes en esta materia.
Por consiguiente, entiendo que nada de lo que
haya dicho aquialguna delegación o el Presidente
será considerado como incompatible con el pro
cedimiento determinado por los deseos de las
partes de que nuestro actual Presidente se encargue
de esa mediación, orientación o asistencia.

Mi delegación estima que no Se ha adoptado
esta tarde ninguna decisión de procedimiento.
No creemos que se haya excluido la posibilidad
de plantear más adelante la cuestión de si la deci
sión del 17 de diciembre no constituye una base
sólida para prolongar el mandato. No sostengo
que lo sea pero creo no equivocarme al decir que
no se ha excluído esa posibilidad, y no creo tam
poco que el Consejo o el Presidente - si se me
permite que interprete sus observaciones para
cerciorarme de que las he comprendido - hayan
querido significar que las disposiciones del Artícu
lo 33 de la Carta impiden al Presidente u a otra
persona participar activamente en las negocia
ciones a petición de las partes, si éstas estiman que
es el método que más conviene seguir.

Para terminar, y refiriéndome a una cuestión
algo distinta, permítaseme expresar los senti
mientos cordiales de mi delegación con respecto
a los miembros del Consejo cuyo mandato expira
a fin de mes; pernútaseme que, en nombre de mi
Gobierno, agradezca la contribución que han
hecho y les desee éxito. La ocasión es oportuna
pues estamos en vísperas de empezar otro año y,
por consiguiente, quiero desearles un feliz Año
Nuevo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi
calidad de Presidente quiero expresar mi gratitud
al representante de los Estados Unidos, que tan
claramente ha sabido resumir la situación en que
nos encontramos desde el punto de vista del
procedimiento. Es evidente que en la sesión de
hoy no se ha tomado ninguna decisión de proce
dimiento que pueda constituir Un obstáculo para
la adopción de las medidas pertinentes en virtud
del Artículo 33 de la Carta, ni para la actual
moción de procedimiento en virtud de la cual
ejerzo mis funciones. Quiero manifestar al repre
sentante de los Estados Unidos que es así como
interpreto la situación en que nos encontramos.

Sir Moharnmad ZAFRULLA KHAN (pakistán)
(traducido del inglés): Me permito apoyar respe
tuosamente lo que aquí han expuesto esta tarde
los diferentes miembros del Consejo de Seguridad
cuando han felicitado al Presidente por sus
esfuerzos sinceros, desinteresados y constantes en
el desempeño de la misión que le confió el Consejo
de Seguridad en su sesión del 17 de diciembre.
Nadie mejor que la delegación del Pakistán
aprecia lo que el Presidente ha hecho y está tra
tando de hacer, teniendo en cuenta la importan
cia y la urgencia extremas del problema de que
se ocupa el Consejo de Seguridad, así como las
desastrosas consecuencias que son de temer si
el problema no se resuelve de una manera rápida,
equitativa y satisfactoria.

Respecto a las sugestiones que se han hecho
con miras a proseguir esos esfuerzos, nos com
placería mucho que se continuaran en las mismas
condiciones que en el pasado y, para ese fin,
seguiremos como hasta hoy a disposición del
Presidente a cualquier hora del día y de la noche.
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No sería oportuno que yo formulara una opi
nión sobre las decisiones en materia de procedi
miento del Consejo de Seguridad ni sobre la
conducta que éste ha de seguir el mes que viene;
pero si nuestra conformidad a que el Presidente
continúe sus gestiones después del 31 de diciembre
puede contribuir a resolver el problema de pro
cedimiento, damos aquí ese consentimiento sin
reservas y declaramos que acogeremos con satis·
facción esa solución si obtiene la aprobación del
Consejo de Seguridad y si el Presidente consiente
en ello.

Si se estimara necesario que se celebre una
reunión del Consejo de Seguridad - tal como
esté constituído el lo de enero - bien sea para
recibir el informe o para adoptar nuevas disposi
ciones de procedimiento, me permito señalar
respetuosamente a la atención del próximo
Presidente que sería posible convocar el Consejo
el 2 de enero, a menos que surja algún obstáculo
insuperable. Creo, de todos modos, que esta
cuestión tiene que ser resuelta por el Consejo de
Seguridad y por el Presidente, teniendo en cuenta
la necesidad que pudiera surgir de celebrar una
sesión con objeto de evitar una interrupción de
los esfuerzos de mediación emprendidos. Me
limito a apuntar la idea.

Sir Benegal N. RAU (India) (traducido del inglés):
Ante todo quiero asociarme al homenaje que se
ha tributado al Presidente por la forma en que
ha desempeñado la misión que le ha sido con
fiada. No hay elogios bastantes para encomiar
la convicción, paciencia y sinceridad con que ha
tratado de lograr un arreglo pacífico de la con
troversia. Quiero agregar las felicitaciones de mi
Gobierno a los que se han dirigido al Presidente
por todo lo que ha hecho hasta ahora.

Si no he comprendido mal, la situación en que
nos encontramos en estos momentos es la sigui
ente: el Presidente continuará las negociaciones
que ha emprendido, hasta la expiración de su
mandato de Presidente del Consejo de Seguridad,
y luego presentará un informe al próximo Consejo
por el procedimiento que éste señale. Es una solu
ción perfectamente satisfactoria para nosotros
y, por consiguiente, aceptaremos cualquier pro
cedimiento que pueda adoptar el próximo Con
sejo de Seguridad. Para estas cuestiones nos pone
mos sin reservas a disposición del Consejo.

En el estado actual del debate no deseo hacer
comentarios sobre las otras propuestas ni sobre
las enmiendas porque, a mi juicio, no es el momen
to oportuno.. Sólo me resta expresar el deseo de
que el Presidente tenga éxito en su empeño. En lo
que dependa de nuestra buena voluntad y de
nuestros deseos, puedo asegurarle que puede
contar con ellos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En res
puesta a las observaciones de los representantes del
Pakistán y la India, sólo puedo decir que seguiré
enteramente a su disposición para este asunto
mientras dure mi mandato.

En cuanto a la sugestión de si sería posible
convocar a una reunión del Consejo de Seguridad
para el 2 de enero, estoy seguro de que el repre
sentante de China habrá tomado nota de ello
y que en el momento oportuno adoptará las
medidas pertinentes.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

En aquellos paIses dOllde alÍn /10 se hall deslgl/odo agel/les de venIa los pedidos o conslllltlS deben dirIgIrse a:

Sección de Ventas, OllcilUl de las Naciones Unidas. Sección de Ventas y Distribución, Naciones Unidas,
Palacio de Jas Nadones, GINEBRA (Suiza) o NUEVA YORK (EE. VU. de A.)

Price: $U.8. 0.25; 1/9 slg.; Sw. fr. 1.00
(or equivalent in other currencies)

10764--JLpril 1957--275

NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag:. Kr. AUlullsrt.
7A. OsLO.

NUEVA ZELANDIA
The Uniled Nutlons A$'Sodacions or NeYr
Ze.land. G.P.O. 1011, WLLLINOTON.

PAISES BAJOS
N.V. M.rllnul Nijholf. Lanae Voorhoul 9.
LA HAYA.

PAKISTÁN
Thomas '" Thomu. fort MaMion. Frere
Roud, KARACllI.
Publishcrs United. Lid., 176 Anarkall,LAHOkE
The r.kl'tan Co-opcratlve Dook Sociely.
1'0 Go\'t. Ncw Markcl, Azimpura, DACCA.
Easl Pllkistan (y en CHITTAUONOJ.

PANAMÁ
Jo~ Men!ndcl. A¡¡encill Jnternacional dI:
Pub1iCAcion~. PluA dc Arana:o. PANAMÁ.

PARAGUAY
Ag,nela do L1berlas do Solv.dor Nizu.
Callo PIe. Franco J9-4J, ASUNCIÓN.

PERÚ
Llbrerla Inlernaclonal del P.r';. S.A., clUma
1417, LIMA. 't en AREQUU'A.

PORTUGAL
Llvrarla llodrlau", llua Aurta 186·188.
LISIIOA.

REINO UNIDO
I-l.M. SI.lionory ame<, P.O. Doa 569. LeN,
DIU S.E.I,
yen H.M.S.O, Shop. en LeNDRlS, Bte''''T,
DIR."llNQIIAM. OR.(STOL, CAllOlf'. EOIMIIUROO
y MÁNCH[STtR.

REPÚBLICA DOMINICANA
LI~rerl. Dominic.na, Call. Mercede, 49
Apllrtado 656. CIUDAD TRUJlLLú.

SINGAPUR
Tha Cil)' Bookltore, Ud., Winchester Housc.
Collycr Qu.y, SINOAPUR.

SIRIA
Librairic uniyerscllc, DAMASCO

SUECIA
C.E. Friue'. Kunsl. I-lovbokhandcl, Fred.·
gatan 2, EsroooLMO 16.

SUIZA
Llbralrlc Pnyol, S.A., 1 rue dc BourS, LAU'
'ANA,
y en nASILEA. nERNA, OINEBRA, MONTREUX.
NEUClIAnL. VfYEV. y ZURICH.
Librairie Hnns Raunhardl, Kirchsu$C: 17.
ZURlCll /.

TAILANDIA
Pr.muan Mil, LId.• 55, 57, 59 Ch,krawat
ROlld, Wnl Tuk. BANOKOK.

TURQulA
L1bralrl. Hachen., 469 "llklil Cadde.I,
nLYOOI.U~EsrAM8uL

UNiÓN SUDAFRICANA
V.n Schaik's Dook'tore (PlY.), P.O. Boa 724,
PRETORIA.

URUGUAY
Oficlnn de Representllción da Editoriales.
pror. H~clor D'Ella, 18 de Julio IJJJ, rol.e1o
Dlu, MONTEYIDEO.

VENEZUELA
L1brerla del Esle, Av. Mirando 52, Edr.
Gnlipnn, CARACAS.

VIETNAM
L1bralrie Albm Portall, 185·19) ru. C'lin'l,
SA'OÓN.

YUGOESLAVIA
Dflnvl\o Predul.eee. Jugoslovenskl Knjlgi,
T...,;). 21111, BELOIAno.
Cunka.. EndolYmenl (CankarJ~v. Zato,ba),
L1UbLlANA (Slovenla).

ESPARA
Llbreria J056 Bosch. Ronda Universidad JI.
BARCELONA.
Uberlo Mund¡~Prcnso, togas!:D 38 MADRID

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Internatlonol Documenls Scryicc, Columbia
UnlYc~ity Presto 2960 Broadwoy, NUEYA
YORK 27, N.Y

fiLIPINAS
Alemar's Dook Storc. 749 Rizal Avcnuc.
MANILA.

FINLANDIA
Akatccmincn KirlokauppD, 2 KcskusklllU,
HELSINKI.

fRANCIA
Edltlon. A. P.dono, IJ ru. Souft\ol, PARIs.
V'.

GRECIA
K.ulfm"nn Dook.hop. 28 Sladion SI"''',
ATHENAS.

GUATEMALA
Soclcdad Econ6mlcA Financlcm, Edr. Briz,
Do. 206, 6' Av. 14-)), Zon. l. OUATEMALA
Cily. .

HAITI
Max Bouchereau. LJbralrie« A la C1uavdlc 11•

Dalle postale JlI.B. PUERTO·AU·P./NCIPE.

HONDURAS
Librerill Panamericanll, Calle de la Fuente,
1 fOUCIOALPA.

HONG KONG
Swlndon Dook Ca.. 25 Nalhan Road, Kow·
LOON.

INDIA
Orienl Langman" CALCUTA, BoMOAY,
MADRÁS Y NUlVA DELln.
O.rord Dook <\ Statlon,ry C" Scfndla Hou'e,
NUEVA OELHI, Y cn CALCUTA.
P. Varada<hary Ir. Ca.. 8 Linahl Cheuy Slr«l,
MADRÁS l.

INDONESIA
JaJasan Pombanaunan, Oununa Saharl 84,
DJAKARTA.

IRAK
Mockenzic's Bookshop, Dooksellen Qn~

Slallonel'S, BAOHOAD.
IRÁN

K Ouity M. 482 ay. Ferdowsi, TEHER.ÁH.

ISLANDIA
Bokaycrzlun Slgrusar EymundsonnDr, Aus\ur
stretl 18, REYKJAVIK.

ISRAEL
Blumu.ln'. Book"ore•• Lid., P.O.D. 4154.
J5 AUendy Ro.d, TEL AVlv.

ITALIA
librerla Commlsslonarln Sanwni, Vla' Gino
Capponl 26, FLORENCIA.

JAPÓN
Maruzcn Co.. LId.• 6 Torl.Nlchome, Nlhon·
boshl, P.O.B. 605, TOKiO Central.

JORDANIA
Joscph Ir. D.hous Ir. Company, D.r·UI·Kulub,
P,O. Bo. 66, AMÁN.

LIBAN O
libralric Unlvcrsclle, DEIR.ur.

LIBERIA
Jo.cob Momo1u Kamorll. Ourly nml f'roRt
Stree's, MONROVIA.

LUXEMBURGO
L1brairle J. Schummer, Place OuillnuRle.
LUXEMDUf\OO.

MÉXICO
Edllorlal Hermc•• S.A., IKnaclo Mariscal 41,
MIXlco, D.F.

Printed in Belgiurn

ALEMANIA
R. EIse"",hmldl. K.lserslr.... 49, FRANC
FaRT/MA'N.
Buchhandlung Elwcrt &. Meurct, Haupt...
Jtrassc 101, BERLIN..SCH()NEDERO.
Aluandcr Horn, Spiege1aasso 9, WJESBAOEN.
W.E. S.arbach, O.m.b.H.,Ausiand·Zellunas·
handcl t Oertrudenstr8ss0 36, COLONIA •.

ARGENTINA
Editorl.1 Sudamericano. S.A.. Calle A15lna
.s00. BUE.NOS AIRES.

AUSTRALIA
H.A. Ooddord P'Y.. lid., 2~50 Oeorae Slrcel.
SVDNEY, N.S.W; 40 Qucen SI., MELBOURNf.
Victoria.
MelboUlrne Universlty PrcSI, CARLTON N. 3
(Vlclorl.).

AUSTRIA
Oerold Ir. Ca., Oroben 3 l. VIENA 1.
B. WUllerstorlf, Book Impor! llOd SubiCrlp.
tion Agcncy, Markus Siuikusstrasse 10.
SAUbUROO.

BhGICA
Ag.encc el MeuB.Bcrles de la Prcue. S.A.•
14·22 ru. du P,rsil, BRUSELAS.

BOLIVIA
l1brcrla Selecclollcs. Empresa Editora «la
Rozón n. Ca.lII. 972. LA p,u.

BRAZIL
Llvrorla Aalr. Rua Me.ico 98-B. Caiaa
ro..al 3291. Rlo Da JANE1RO. D.F, y en
S~O rAULO y BELO HORIZONTE.

CAMBOYA
ropelerl••L1br.lrle nouv.llo, Albert Porlall,
AV. Boulloch. 14. PNOM·PEN.

CANADÁ
Th. Ry.rson Pr.... 299 Qu.on Slreel W"l,
TaRoNTo. Onlario.

CEILÁN
Thc A5sociated Newspapcrs or Cerlon, Ud.•
Lak. Ho"se. P.O. Boa 244, COLOMIIO.

COLOMBIA
Librarla Am~r1~al Sr. Jaime Navarro R.,
49-58 Call. 51. MEDELLIN.
Librerla nucchholl Oalec(a, Av. Jlméncz da .
Quesada 8·40, DOOOTÁ.
Librcrl~ NacionQI, Lldo.., 20 de Julio, San
JUQn Jesús, OAJlRAN'QUlLLA.

COSTA RiCA
Trejos Hormano., Apa".do D13, SAN Jost.

CUBA
La Casa BelllA. Ren6 d. Sm.dl, O'R.llly 455,
LA HAbANA.

CHECOESLOVAQUIA
Cesko,luv,n.kY Splsovalel. NI/odnl Tlida 9,
PRAOUA t.

CHILE
Librorl. Iv.ns. Casilla 205, SANTIAOO.
Editorial d.l Pacl~co.Ahumad. 57, SAIO"IAOO.

CHINA
Th. World Dook Co.. LId.. 99 Chuna Klna
ROQd. 1st Scction, TAIPE:H. Taiw4.n.
Th. Comm.rcial Pr.... LId.. 211 Honan
Rd., SIIANOHAI.

DINAMARCA
Mcssrs. Einar Munksaaard, Lld., Norreaade
6, COPENUAOUE.

ECUADOR
Llbr.rla Clon,lRca Druno Morlu, Cuilla 362,
GUAYAOUIL, y en QUITo.

EGIPTO
Libralrie ~c La Rcnalssancc d'Eaypto 1I, 9
Shoria Adly p••ha, EL CAIRO.

EL SALVADOR
Manuel Navas y Cla, • La Cas. del Libro
Barlto)t. 1- Avenida Sur :);1. SAN SALVA.DOR.




